
IIüIORME DEL COMISARIO

A kcs señores Acc¡on¡stas de AVANCEPRO S.A.:

En nuefra calidad de Comisario de la Compañía AVANCEPRO S-A., y en cumpl¡miento a la función

que n6 asbna el Art 279 de la Ley de compañias, cúmpleme ¡nformarles que hcÍios examlnado el

balance general de la Compañía al 31 de dlc¡embre del 2015 y los correspondientes Estados de

Result d6, parelaño tem¡nado cn esta ñecha.

iluestra revrsión ¡nc¡uyo, en base a pruebas select¡vas, la rev¡sión de la evidencia que soporta las

citras y reyelaciones en los estados f¡nanc¡eros; ¡ncluyo también la evaluaci¡án de los principios de

cont¿b¡lidad ut¡lEados, disposic¡ones legales em¡t¡das en la RepÚbl¡ca del Ecuador Y las

rstiÍ¡Í¡orEs sign¡ficat¡vas efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación

de br estádos ñnanc¡eros en general.

Conskleremos que nuestrd REvlS|ON provee una base razonable para exPresar una oP¡nión.

Atendiendo lo d¡spuesto po¡ la Resoluclón N'92-14-3{014, en ad¡ción, debo ¡ndicar:

1. Cumplim¡ento de resoluciones

cumplimos las obligaciones determ¡nada' por el Art. 279 de la Ley de ComPañías y de acue¡do con

lo requcr¡do por las normas le8al$ v¡gentes, ¡nformamos que:

Rtrisamos hs resoluc¡ones adoptadas por h Junta de Accionistas Y Junta§ de oirectorio' y que en

nuestra opinión cons¡d!Énps que la adm¡n¡s$ación ha dado cumplimiento a las obl¡Saciones

¡egales, estatuterles, así como las resoluciones respect¡vas.

l,-6 lil¡{os de actas de Juntas de Accion¡stas y del Director¡o, han sldo llevados y 5e conservan de

conformklad con disposhhnes legales.

Los titulos de acc¡ones y los telonar¡os, s€ encuentran actualizados, al 31 d¡cÉmbre d€l 2013.

1. P.ocedimiento de control ¡ntemo

Colrlo parte del examen efectuado, real¡zamos, un estud¡o del Slstema dé Control lnterno de la

CompsñÉ, en el alcance que consideramos necesar¡o pera evaluar dlcho s¡stema; baio las cuales,

el prq9ósito de evaluac¡ón permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de lo\
procedimientos sustant¡ws que son necesariros aPl¡cat para exp¡esar una oPinión sobre los

€stadc fin3ncieros examlnados. Nuestro estudio y evaluac¡ón del sistema de control interno

contable, efectuado con el gropósito antes mencionado.



3. Retistros legales y comsbles

Lr Corfipañía AVANCEPRO S-A. e5 una Socicdad Anón¡ma constitu¡da en el Cantón GuayÉquil-
Ecuador el Ecuador cuyo objet¡vo p¡incipal CONSTRUCCION DE OBBAS CtVttES.

En bas€ de los resultados obt€n¡dos al apl¡cer sel€ctivaménte nuestfos proced¡mientos de

rlvii¡ón, Gons¡der¿rño6 que h documentaclón contable, financiere y hgal, de ta compañh
cumpE con los rcquisltos quc determina la S¡Jpcr¡fitcndencia de Compañfas, el S€rvicio de
Rentas htemas, el CódEg d" Cor¡€rc1o, entrÉ otros, €n cuanto a su consen¡ación y proceso

tÉcnicg.

L¡ faÉtur¿ción por las urntas d€l 2015 Fr S 26.206 , Íue cfectuada en su totalldad. por tanto
tur reglstr¿da en cl Estado de Rssultados, cqnprend¡do entre el 1 de Enero al 31 dc DkicmbrG
dcl¿015;.

@E¡de¡amos que el enmen efectuado fundamenta r¿ronabhmente en todos bs aspectos

¡mpoftantes, la situac¡ón financ¡er¿ de AVANCEPRO S.A..; al 31 de Dlc¡embre de 2015 y el
corr"sPddhntE rcsuhado de sus ope¡acion€s por al año tcrminado en esa fecha de

conbrmdad con h Ley de Com0añías principi$ coñtabhs y dlsposlcloncs legalB relativas a la

¡nfurmación f¡nane¡era vigentcs en la Ropúbllc¡ del Ecuedor.

hr b expuesto anterlormerlte sorrEternos a cons¡déración la aprobación final del Babnce

G€ncr¿l de AVANCEPRO S-4. al 31 de Dlclcmbrc dcl 2015 y el coEespondiente Estado de
Re§u¡tados por el año t€mlnado en esa ft€ha.

Guiyaquil, 22 dG mazo del 2016


